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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
del que se dará oport~D.amente cuen
ta a la.s Cortes C~nstltuyentes.

Dado en Madrid, a trece de agO&to
de mil novocie.n~ treinta y dos. •

NIC5TO Ar.cAL!-ZQnu y T01tDS

El Presidente l1e1 Consejo de MhúlrtroII.
ltll.n*ro de 1.. Gaerra.

MANUEL AZAfiA y D¡w;

El personal de m6sicos militares vive
en constante contacto con las tro
pas y asiste ~n paz y en guerra i.
cuantos actos éstas concurren, c?m
partiendo coo ellas honores, fatigas
y penalidades. y es de los Cuerpos au
xiliares el que, sin duda arillna, ac
túa en más íntima unión con la parte
activa del Ejército.

No .obstante, 10tl .músicos militares
'no han logra-do hasta el presente
-como otros Cuerpos lo consiguie
ron ya--que se les otorguen las con
sideraciones y ventajas de orden mo
ral y material a qu~, indudablemen~

te, tienen derecho en ·ruÓl1 a LOs ser
vicios que prestan y al etfuerzo y
estudios inherentes a la.· importante
oposición que para el ingreso 8~~
exige. . .

A fin, pues, de reparar semejante
iJIljusticíoa, y teniendo en cuenta, ade·
más, que el ·personal subalterno de
músicos-así ~Qmo también el de las
bandas de corneta's, tro~peta.s y tam
bores-n90 tien-ecabi.d. en el CU~rpo
de Suboficiales, que ta~to ha favore
cido a las clases- de tropa,ní e-n el
Cuerpo Auxiliar Suba1terno-que con
cede grandes iben-eticios a su.s com
ponentes-, a propuesta dl&! Mtinistro
de la Guerra, y d·e acuérdo con el
Consejo de M4tilltro.$, . _

Ven¡oen ¿ecretar le siguiente:
Ardculo 1,° Con el actual 'PerlO'"

.na! de m:ál'icOl m~ores d~IEjérci.
to .e constituye ~l Cuerpo de Vlrec.
tore! de M.úsicas Millt&res, QUe cons
tarlL ¿-e las eate¡orf&1 IliUlentel:

Directorel de mÜsica. de prlme-ra
clas.e.

'Director·u de m6aiOl. de segunda
clase.

Dh-ectore~· -de música de t-ercera'
clase. . .

Direct-or'et"<: de mú&ica de -entrada.
Art. 2.

0 irwrli. siete directores de
música de Prll:l'l¡e1'1t clase, di~iocho de

¡
.'

DE\CRETO

A PfO'Puesta <lel Ministro de !a
Guerra, y de acuerdo COn el conseJo
de MinLstr06, . . .

Vengo en decretar lo. slgul!ente.:
Artículo},o Se sUp!lme la DIrec

ción general de Carabmer06.
Art. 2.° Un General d~ b~gada o

d¡e división, ya sea deJ EJé~lto ? del
Instituto, ejercerá con 136 atnbuc~one9

¡pro.pi3.6 de 1~5IP'eCtor las fUDclones
inhereMes a dlCho cargo, por lo que
al mendona.do I!l6tituto se refiere.

Art. 3'° EIl. Genera} I,nspector de
penderá inmedUl'ta y dl,recta;mente del
Ministro de <la Guer·ra, qUIen se en·
tenderá con el de Hadenda, en cuan·
to se refiera a &erviciO'S peculiares del
I'116tituto y al aouarteilamiento de la
fuerza con ~ricta sujeción a los ¡;e
g¡lamentD5 y dieposkiones que se dlC-

ten. . .
Art. 4.° Toda~ las atnbuClon0e5. que

corre19pom:Han a la su/primida Dlrec
ción Genera.l <ie Carabi,nler05 'Pa63rán
a las distintas Secciones d~l Ministe.
rio de .la Gull!rra, las cual.e;s entende
ráin en cuanto se relaciona COn la or
ganizadón, di6íCilplina, per.sonal, con
tabDídald material, c01'egios y remOi1l.
ta d.al ¿hado Institwto, condiánd0'5e
asimiSlIDo a los Generales de 13.6 <ii.vi
sion'eS o~ánicas, Comandantes Mili
tares de Balea11eS y Canari.as y J<elfe
Superior de 136 Fuerzas milítaI1ee de
Mar'l1u-eco& atribuciollJe$ sobre este
IIlJS.tituto anái!og36 a las que ejercen
mne las unida/dies del Ejército.

Art. 5.° Queda SU'Primi<io él. carao
y jerarqufa ,die Gen-eral Suhduector
dle Carabi~:t'O'f.

Art. 6.0 Las IUcida~es de Carabi.
nerOll se agrupará.n en d05 Circuna
cri'P'Cionleacon las cabeceras en Sevi
lla y Bar-celona, respectivamente, al
frente de cada unl8. de 136 cuales ha
brá un GeM'rai1, prooedente del In&
ti.tuto, ·c~n el título de Jefe de crr.
C'\JCIcri¡pciÓIl, aaimila.do a General de
·bri,gada. . .

Art. 7. ci c.o·I], loa distintos cr6:1l>tOl
oOtnllign'ados en el vigente ,p1'!e&UP~II
to !dlel Ministerio .de Hacienda para
atenlCi-o-nel de la extinguida Dirección
IGenera.l .de C.aralbin<!I'<O& fe lIIu,fnagatin
los ,¡t8.1t0lS0 qUJa OC8J8i,otlJe ·e·lta organiza.
ción.

Art. 8.° IEJ Minietro d'e la Guerra,
dI!' acu-erdo con ~ de Hacienda, dic
tará las d·isposdciGDe <»nveni.emrtes
T'a1"$l <d'~do cum.¡plimiento y ¿<C!l:a.I'l;'G
lIo de lo preC'elPtua.do en e8be~r.eto,

DECRETOS

PARTE OFICIAL

lIinisterio de la Guerra
A prO'puesta del Ministro d(! la Gue.

rra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, .

Vengo en decretar lo lli~'l11ente:
Artículo 1.° Queda dISUelto el

Cua..1"tlO Tercio de 1'8. Gua.!\dia Civi,l.
Art. 2.° Por el MiIlistro <Le J.a Gue

rra se dictarán las <iisposicionoes noe
c~saria'S para el cumplimiento de este
decreto y situaáón, en qu.e debe qu..e
dar ell '})el"6Cnal qlue al citado Tercio
pertenece.

Da;dc l'l1 Madrid, a trece de agosto
de mM novecientos treinta y &os.

N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Presidente de:! Co!seejo de. Miniatrol,
MÚl.illtro de la Guerra,

YA1ro:lI:t. AzA1tA T D:w:

EXPOS!CfON

La DiI1e!OCi6tl general de Carabi
neros conlN!rva la inde¡peIlJdencia qlUe
tenian 136 antiguaJS 1I1lspeoccionee Ce
.nera.les~ pOtlteriormente Dil1eCcion.es
Generales de ,las A-rm.aI$ y, CUer
pos, a.<:tual1mente suprim:iáu, y cemo
quiera que no hay raz.6n. para que
exista esta dif-eroencia, 1le propol1le la
sUpI'esión de diclla Direoci6n ~2"3.1
de CarabÚlJe3."Os, ,pae.an'li,o a e«e Mi.
terio cua.nta8 atrÍ'(mCÍonee corre~n
<Han a dicho Centre. Ae:imi6IXlo con.
veoortia se noanbnlee un IJ:lISlpoeCtor del
expreStaido lnSltituto q,uoe fU>ellle d'e Ja ca
tegor$a de Gene11a1 de brigada o de
divi li6n, puidi'&1ldio 1"«&&r .al cargo
indisti.ntamoen.t.e en '000 del Edirtei.t.o o
de Carabü1ercs, quien, I&l! '!ntenderá
<UI"!<Ctamleln'be <con el Minitterle de la
Guerra para todo 10 lIe1ativo a su p-e.
<:uiliar servicio.

Furud:s.d.o en est.a.s conaider-acioI1JN,
el Mindstro que lISIuStCriIbe ti'elllle el ho
nor d~ IIJOrmetler a la arprobadón de
S. E. e>l 'S[¡w.ente ·pr<l7ectO' de de.
<creta.' , .

MaJdrid. ·X3 de agosto de ~93:;¡.

El Minietro de z&. Guerra.
MANUltI, AZARA .;;lJÚ%
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Vi,sta, 'lll/ propuesta de ,libertad con
d-idonal forttn'L1l1ada por él Jefe de la
Peni~enc!'S1rfSl Milita<r de Mialh6n, a fa·
vor deh -corrigendo de la. mitma. legio
nario MalJU1el Roorfguez Gtter,ra' te
ni eooo en ouema. que ha clllm'plid~ las
tres CU'a~ pa1'te5' de S13 001'lIdena', 10
disp\l.es,to en el M'tfetlllo quil1lto de la.
ky,\fe veint\.ochode <H.ciembre de ml1
ooveciemos dieci'Séis, d:ict.ada. !!ara 'la

--
El Presidente 'del Consejo de Ministro.,

Ministro de la Guerra,

'MANUltL AZA~A y D<IAZ

. Vista la propuesta de 1ibertad condi
cl~nal. f~nnul~.a po.r el Jefe de la. Pe
Oltenclana. Mlht2ll' de Mahón a favor
de! corrigen<fo de la misma José Mo
relras Fernández; ternendo en cuenta
que ha cumplid'O l¡¡¡s tres oua'l'tas par
tes ,d~ su ~ondena, lo dispuesto en e!'
3Jl'tlc~l? qUl.tlto de la ley de veintiocho
de. dIc!embre de mH oovedentos dieci
séiS, dIctada pa.ra. a'Plicaci6n en. el Fue
r? de G~rra. de la. de veintitréll de ju
ha de mIl oovecientos catorce, y el fa
v~)f¡l:b!e informe de la A&eosorfa .del Mi
Ol~t~flo de la Guer'l'a, a propues-ta del
Mml9tro de 1a Guerra, de a.cuerdo con
el Consejo de Mlinistros y de conformi
dad con las disposiciones vigenotes,

Vmgo en, ~ecretar 10 ságuiente:
Artfouloumco. Se cOl1lOede ia liber

tad cO!!1dicional al corrigendo deja Pe
nitencia1'Ía Militar de M'ah6n soldado
José Mioreira,s Fernánd~z.' .

IDado en Madrid a ,trece de llIg05to
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAIIIOllA y TORRES

fandad, Orden d;e S.an Herménegildo,
t~ansportes, alOJamIentos, considera
CI?ne~" etc., etc. N o obsta:ote, la asi
mllaclOn .de los directores de músi
~ de pnmera, se entende-rá qUe es
solo por lo que rl\specta exclusiva
m;n~e a las ventajas de orden eco
nomlCo.

Ar~. .13. L¡¡s ventajas de orden
economlco que por este decreto se
otorgan no empezarán a disfrutar-e
h~sta que, s~ inc1uy:tn los correspo~_
dI~~es c.redl~OS en el Presupuesto de;
M:mlsterlO de la Guerra.

Art. 14.. Si alguno de' los intere
sados hubIera de perder en sueld
emolumentos al apl'icársele 10 aisp~es~
to er; los ~~teriores artículos, conti
nuara perclbwndo lo que actualmen
te tenga señalado hasta que le co
rresponda mayor asignación.

.Art., 15, .El Ministro de la Guerra
d~ctara las lDstrucciones que crea pre
CIsas para el desarrollo de 10 que en
este decreto se dispone.

Da?o en ~adrid a trece de agosto
de mIl novecIentos treinta y. dos.

NlCETO ALCALA,-ZAMORA y TORRES

El Pretldeute dO! <;Dnaeio de KiDJltro..
• HlDJltro do la Guerra,

. MANUEL AzAÑA y DfAz
er;.,:v: '. '.-,:;

14 de agosto de 1932

círculo tendrá una longitud igual a
la distancia del centro de la estre
lb al vértice de uno de los ángÚ~
lo. obtusos de la misma. Sobre este
círculo rojo se bordará- una lira.

E! emblema¡. del Cuerpo consistirá
en una lira dorada o plateada, según
:05 cabos del uniforme, que se co
locará a ambos lados del cuello de la
guerrera y en la gorra.
,Art. 8,· El mando y administra

ción de las músicas militares queda
rá a cargo de. sus respectivos direc
tores,

Art. 9.· En todos los actos y for
maciones militares la música o mú
sicas UJ,ilitares que asistan quedarán
subordinadas en un todo al jefe u
oficial que mande la :fuerza, así co
mo también los directores de aqué
llas, cualquiera que sea su categoría.

Art. 10. El personal de músicos
militares tendrá las. siguientes cate
gorías, con las asimilaciones que se
indican:

Subdirectores de música, asimil3lllllbs
a subteniente.

Músicos de primera, asimilados a
sargento primero, pasando a serlo a
brigada a los veinte afios d~ servi
cio, y a subayudante, a los veinti
cinco. .

Músicos de segunda, asimilados a
sargento, y a los doce afios de servi
cio, a sargento primero.

M úsicos de tercera, asimilados a
",.bo, y a ros doce años de servicio,
a sargento.

Educandos, asimilados asordado.
En cada música habrá un subdi

rectUr, ascendiéndOse a esta catego
ría por oposición entre los músicos
de primera. .'

Los ascensos a músico de tercera,
segunda y primera continuarán veri
ficándose por oposición. El cincuenta
por ciento de las vacantes se darán
a la oposición tan sólo entre 1.os .¡nú
sicos militares de las escalas inferio
res y el otro cincuenta por ciento a
la oposición libre entre paisanos y
militares.

Las edades de retiro serán la8 co
rrespondientes a los empleos del
Ejército a que quedan asimilados.

Ar,t. u. El unHorme, armamento
y correaje de los subdirectores de
música serán los mismos que los de
los directores, y llevarán iguales di
visas. que los subtenientes, pero con
el .circulo rojo y lira bordada que
usan los directores d·e música. Los
músicos de primera, segunda y ter
.cera continual'án con lasdivis-as q'Ue
hoy llevan. -

,Art. 12. Las asimilaciones a que
se refieren los artícurós tercero y d~
cimo se entenderán han de ser elec
tíVll9 y que llevarán anexQ el ¡OCe
de todos los beneficios y ventajas de
orden moral y material de que están
en posesión. o se ...col'lcFdan a los
elnpleos del Ej~rcito a. que loe les
equipara y que se refierett'l a sueldos,
¡ratificaciones, prem~os de efectivi
dad, dietas, pluses, indemnizaciones,
rec;,¡¡>m.pensas, ascensos, destinos, pen
siones de retiro y de viudedad u or-
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segunda. y veintinueve entre dire~to'"
rc~ de tercera Y de entrada. .,

Cuando la' organización del' EJer
cito obligue a atterar ,el. númer~ to
ta: .:le directbres de m~slca, el nl;tm:
ro que sea preciso aSIgnar se ,dlstrt
bui,á entre las distintas categ~)f1as del
CueQo en proporción a las cIfras an-
,e" indicadas.. . • .

Ar:. 3.· Los directores de. m~sl
ca tendrán las asimilaciones slgwen-

tet;. comandante, los de primera cla
se: oe capitán, los de segunda;, de
teniente. los de tercera, y de alferez,
105 de entrada.

Art. 4.· El ingreso en este Cuer
po será por oposición Y la edad ~ara
el retiro forzoso la de sesenta anos,
ab:Jnándose a su personal tres añ~
de carrera poara los efectos de 1":tt'

• ro e igual número para la cQP.ceslón
y beneficios .4e la Orden de San Her
menegilda.

Art. 5.· Los ascensos se ~bten
drán por rigurosa anti~üedad sm d:
fectos, excepto ei d~ dlrecto\ de mu
s:ca de tercera clase, que se otor~
rá a los de entrada at afio de SU_lU
greso en el Cuerpo, previa declara
ción de' aptitud.

Art. 6.· Los cargos de director
y "ubdirector de la Banda Repu?l~<:a.
na "e. cubrirán, mediante OpOSICIón,
cntre los directores de músicas mili
tares y los paisanos que lo soliciten
y reunan las condidones reglamen
tarías. Los designados, aun~ue for-

•marán parte del Cuerpo de Directo
res de Músicas con la categoría y el
nlimero en el eSoCala~ón que por su
antigüedad les correspooda, percibi
rán Jos sueldos especiales que en el
Presupuesto del Ministerio de 181 Gue
rra se les .asignen; Se considerarán
por completo inamovibles, esto es,
que no se les podrá conferir desti
no alguno que les separe de dicha
Banda; ascenderán a las categorías
superiores cuando reglá.mentariam;n
te le corresponda al que figure in
mediatamente delante de ellos en la
escala. y no se les tendrá en cuenta
para el cómputo de la plantilla. del
€uerpo. . .

Art. 7." El uniforme~ -corre&je y
armamento de los directores de mú
sica será igual que los regl1amenta~
ríos para los oficiales del Ejército.

Los directores de música usarán' lu
si¡¡u'ientes divisas: los de primera, las
mismas que se asignan a 10& direc
tores de segunq,a, y sobre la. ,estre
lla central, 8. dos centímetros de la
misma, llevarán sobre la. mll.nga de
la guerrera un ángulo de galón' de
p1:lta u oro, según corresponda .. los
botones del uniforme, de cíento vein
te grados ·de ll.bertura, tres' centime
tros de longitud de rado y cinco mi-,
limetros de ancho; 10. de IIJ'CU141,
tercera y de entrada, las corre.pon-

. dientes a capitán,' tetl.ient~ y ..If~ez
del Ejél"C'ito, s,in más. diferencia que
las estrellas ·en su interior tendrán
un circulo (cuyo ocntro coincidirá
con el de la estrella) que há borda
do en seila roja; el ra.dio de dicho
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Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo del Generall de la segunda bri
gada de Infantería, D. José Miaja, Me
nant, al comandante de INFANnRIA
D. Fernandq Ramos y Diaz de Vila,
con destino actualmente en la. Caja de
recltrta núm. 6-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de agosto de 1932.

RECOMPENSAS

Ministerio de la 6nerra

Subsecretaría
S8cretarfll

DESTINOS

En consideración a lo solicitad[) Por
el Intendente general don Jbsé Sénes~
p:eda Torres, y de a<:uerdo con lo in
formano por el Consejo Director de las'
Asambkas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la gran cruz
de es.t2. última Orden, con la antigííe
dad del día ocho de mano del corrien
te 'año, en que cumplió las con<liciones
reg:amentarias·

Dado en Madrid a trece de agosto
de mil novecientos treinta y dos.

:N¡CErO ALC.li..\-ZAMOR.~ y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro..

~linistro de la Guerra.

M;ANm;J:. AZAÑA y D'IAz

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ORDENES

El i'resi<lente del Consejo de Ministros.
:>linisito de la Guerr3,

MAN¡;EL AZ.\Ñ'A y D'rAl

En conSIderación a lo solicitado por
e! ~nera1 qe brigada de Ingenieros de
la Armada don Alfredo Pardo y Par
do, y de conformidad con 10 acordado
por el Consejo Director de las Asam-
bleas de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hennenegildo,

Vengo en concederle la gran quz de
esta última Orden, con la antigüedad
del día veinte de septiembre de mil no·
vecientos treinta, en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a trece de agosto
de mil novecientos treinta y dos.

NIC~' lALCALA-ZA~ioRA y TORRES

,En consideración a 10 solicitado por
el General de brigada, en situaci6n de
primera r.es.erva, don José Alvargon
zá1ez y Pérez de la Sa>la, y de conf<X'
midad COD lo acordado por el Cons.ejo
Director de las Asámbleas d, la~ Or
denes MiH~es de San Fernando y San
Hermenegildo., .
• Vengo en cOltlCederle .1a gran cruz
de estaú'ttíma Orden, ~ la antigüe
dad del dla ~reint.a de abril de mil no
vecientos veintioch9r en que cU.ri:1plió las
condiciones reg~'l1as.

¡Darlo en Madrii! a trece de agosto
de mil novecienitcs treinta y dos.

~ ,

N.i.cETO ALCALA,ZAlIlORA y TORRES

S ICETO ALCALA-Z,QlORA y TORRES

NrcETo ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
~[inistro de la Guerra,

).L\..'GE~ AZAÑA y DIAZ

.pEcación en el Fuero de Guerra de la el día seís del corriente mes la edad
le nin::t:-és de julio de mil novecientos que determina 'la ley de veintinuve de
:aton:e, y el favorable informe de la junio de mil novecientos dieciocho.
\ses:Jr:3. del Ministerio de la Guerra,' Dado en Madrid a trece de agosto
1 prc¡!'J':sta del Ministro de la Guerra, de mil noyecientos treinta y dos.
le 2.CI.lerdo con el Conse;.¿¡ de Ministros
.. de cc::io:-midaá con las disposkiones XrcETo .ALC\LA~Z.UIOR,\ y TORRES
~'igcntes, . - ..':' , . ::. ~·:~~~1~::"~~~

Vengo en decretar 10 siguiente: E: Presidente del Consejo de Ministros,
Artic:.¡:o único. Se concede ],a liber- Ministro de la Guerra,

tad cond;ciona,l 1lI1 corrigendo de la· Pe- ::-'IAXl:EL Az.\5;A y Duz
nitem:;ada Militar de Mahón, legiona-
rio :Manuel Rodríguez Guerra.

Dado en Madrid a trece de agosto
de mil novecientos treinta y di!s.

Vista :a ¡>ropuesta de libertad con°,
dicional formulada por el Jefe de la
Peniteociaría Mi:itar de Mahón, a fa
vor del corrigeoo.o de la míSttl<t legio
nario Teodoro Castro Ga,rcía:; teniendo
en cuenta que ha cumplido las tres cuar
tas partes de su condena, lo dispuesto
en el a:-tículo quinto de la ley de die·
ciocho de diciembre de mil novecientos'
dieciséis. dictada.' para a¡>licación en el
Fuero de Guerra de la de veintitrés de
julio de mil novedentos catorce, 1 el fa·
vorahle itiforme de la Asesorla del Mi·
nisterio de la Guerra, a propuesta del
Ministro de la Guerra, de lIGuerdo con
el COnsejo de Ministros y de confor
midad 'con las disposiciones vigentes.

Vengo en áecretar lo siguiente:
Articulo único- Se concede la liber

tad condicional al' cororigendo de la Pe
nitenciaría Militar de ~ón, legiona
rio Teodoro Cll'9tro Garc!llI.

Dado en Madrid /JI tre<:e de agosto
de mil novecientos treinta y dos.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

.11\\NVEL AZAÑA y DIAZ

Vengo en disponer que el General de
)rigada don PrOCópio Pignatelli de Ara·
~6n y Padilla pa.se a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido el
lía cinco del corriente mes 1a c!dad que
letermina la ley de .,¿minueve de junio
le mil novecientos dieciocllo.

Dado en Madrid a. treoce de agosto
le mil novecientos treiota y dos.

NrcETo ALCAL....Z...MOllA y ToaDa

1tI PresIdente. del Contelo ~ ~.
MIDlftl'l:l 4e l. OaenJ,

MANtltL AZA1ItA y DtAz

-
Vengo en di~ que el Conu;«,o

iOgado. en 'Si~uaci6n .de 'Primera reser·
1a, don CatlOlS B·tanco P6~z, ~ a ta.
le segunda reserva., poi: h1lber etIIlIf.'lli&>

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑII y O,IAZ

En consideraei6n a 10 solidtaóo poi
el Genera-1 de brigada don José Carni·
cero Guillam6!l, y de llICuerdo con 10
~¡¡,formado por el Coasejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fer1Wldo y San Hermenegildo,

Vengo en con~rle la, grall1 cruz de
esta ú1tima. O~I'1, cQ!tl 1& antigüedad
del dla veinte de DOV'iembre de motI no
veejentos trelntll,. 'en que C1.XXllPll6 la'!
condiciones, reglamentarias.

Dado en Mad'l'id a. trece de agorto
de mil novecientos treinta y dot,

N1CETO ALCALA·ZAMORA y TORRES

El Pre.ldente del Con.elo de :MlnlltrOl,
Mlnl.tro de la Guerra,

}4"'NUEL AZAÑA y DrrAz

Excmo. St.: En vista del valeroso
comportamiento y pruebas de entu
siasmo y adhesión al régimen, de
mostrados durante los sncesos que se
desarrollaron en esta Ca'pita,] el día
diez del corriente, por la fuerz~e'

ese Instituto que a continuación 'se
relaciona 'y como recont'pensa extraor
dinaria á su actuación tan distinguí~
da, conteniendo lli numerosos revoltO\lOl,
evitando .que' éstos consiguieran su
propósito , cdbtrilbuyendo eficacísj
mamente al 'restablecimiento del or
den ~te Ministorio, ha resuelto. ,q'ue >,

el cabo y guár..dia'l citados sean' a'S
cen.didos al ~pleo ·superior inme·
diato, "

Lo comunico a V. E. pafa 'su co·
nocimiento y cuinp limlente'. Madrid,
13 de agosto de 193:1.

AZA~A

Sefior Director gener..1 de la Guar-'
día CiJil.

Sei:'\or Intt!rventor genera.l de_Guerra.
Á.:,"
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A comandante

AZAÑA

Señor Director genera: de CaraÍJ
neros.

Sdiores Gcne~;¡:es oe l:! se:.;und?, le
cera, cuarta, sépóna y octava d
visiones orgánicas y ] efe Superic
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

nodmiento y cUnllplimicnt::>. :Madri
13 de agosto de 1932.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA D. Eduardo Cadórn;ga González. d
la Comandancia de Ripoll, con la efec

A subinspector veterinario de segun- tivídad de 8 de julio de 1932.
da clase

Señor...

REUCION Qt:E SE CIT.... '" y termina con D. Miguel Tormo Pas-
CU::, por ser ;03 más ant:guos de sus

Cion, ~Iallucl ~Iartín Gal'cÍa. rcs;>~'ctiya5 escalas y hallarse decla-
¡j\l~\,cL:!, A;ter:o López Villa. radas aptos para el ascenso, debien-
0(;'0, .\q:li:::,o Barbero Sánchez. ,do ~isfrutar e~ e.1 ~m'Pleo que. se. 1:s
ü:,(', :\:~gel del Va: Oreja. contJe~e :a aut:g-.¡euad de 2~. (le Jullo
Ctre, Ilu~f'JI1.5o H~~nández Albada- último.

leja, -" Lo comunico a V. E. paar su co-
O!:o, X :.:::Eo Pérez Ruiz. ;c,:,ci:n:,,:1tO y cmnp::miento. 11adrid,
Ot~O, To:::ás Gonzálcz García. 13 de agosto de 1932.
Otro, Hipólito Duro Pa:omo.
Otro, Angel Simarro Tejerizo.
Otro, Ciriaco Alcántara García.
Otro, Félix Zamora .Cisneros.
¡!l1adrid, 13 de agosto de 1932.-

Azaña.

\ Ci"Cfll(Jf'.~. Sr.: liD vista de
la pr<wpue6lta' de~ oor11e.\!lPOCldien-

Excmo. Sr.: En vista de la pro- te al lt13Ie! lQlCtlua.l que ,la '~ón s-e
puesta reglamentaria de ascenso, co- neraIl de ,la GUARDIA: OIV1IL ftII11ÍtÍ6
rroeS'pondiente al mes actual, que esa en ~ del IllJlÍsmo, ~e ~io na. :re
D)rección roemitió en 2 del mismo, suelto 0CII00eder el .empleo wperior iD
este Ministerio ha resuelto con-ceder mediMo e ,itliirelO en did10 Coerpo a
el empleo superior inmediato e in· loe oficia.tea ':1 •.ubo.ticiaJ,et de k Gtw'
greso en eS>e Cuerpo, a los ofidaJes dia Civil~~ en .1& lipiente
'1 sU'bofidales c:om~ren-dido. en la. ~1a.c:i6n, que oomi-ema con D. Federlc:o
misma, q.uecomi.nzac·on D. Eduar· Darán GaUut y t>ermi&. <lO<l1> .]j-. José
do Cad>órnlga Gonz!lu y termina. con B18llllCO Femjol.ez, dols cuaqe. es4:in de·
D. Antonio Jarama,go Galindo, los cla.rados aptos ~a el &ICemO y 10«1
cuatllea eatán declarados ¡,p toOs para los máa anticuo! de tI'U >ell'lP1eo, debien
obtenoerlo y son los ,m6.s antiguOlS en do d1&foruu1' en e1 que le _ lCOd'Ifiere
sus a.ctuales emopleQs i debiendo di,· la ef«ltivldldl que a. cada. wo ee a'ifl·
frutar en el Que se loes concede de la na en JI. etta<cJ:a, ll'eJa.ciÓ'lt, OO1'lItitltlJando·
eieetivida'li que a cada uno ,se le se· 101 al!~reoee que a:soi~ ~ teaiente
fiatla. oeQ UQIa mlSIl.lOl! de!ti'OOll que ~ ila á(.-

Lo comunico a V'. E. pan su oo~· tÚEliI1dad .sicven.· .

Junta Central de Vcs(a.ario y Equipo

'VESTUARIO y EQUIPO

Circ~lar. Excmo. Sr.: Por e6te Mi
nis~rio se ha resuelto modificar las
bases lega;es que han de regir en la
{)(;ffi'pra por gestión directa, cuyos
pliegos, fueron a.probados por orden
circular de 9 del actual (D. O. nú
mero 189), en el -sentido de que que
den sU'Primidas la 4." y 6." y conside
rar eliminadas de la 8." y 12 la parte
que se .refiere a la imposición del de
pósito del cinco por ciento provisio
nal que en ·las bases suprimidas .se
menciona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

AZAÑA

Sefior...

•••
IICCltl.. rlml.1

ASCENSOS

·,Excmo. Sr.: Por este Minstierio, "Y
en .propuesta. ordinaria de 3Jscenso,
se ,ha resuelto conceder el empleo de
coronel, con la· antigüedad de 9 de
julio último, al teniente coronel de
INFANTERIA D. Antonio Quintas
Roorfguez, con destino en er .regi
miento núm. 8 (Corufia), por ser el
más antiguo de su escala, tener va
¡¡nte para ello y esta.r declarado. apto.

Lo comunLco a V. E. para su co
nocimiento 3 cump1imiento. Madrid;
13 de agosto de 1932.

AZA&A

Sefior Generaoí '« la o'ctava división
orgánica.. ", (

Sefior Interventor fleneralde Guerr~.

•
Circular. (Excmo. Sr.: Pór eate Mi.

'llisterio ·se ha rew'elto -conceder el
ascenso al empleo inmediato, en ~o·
puesta ordinaria del present>e mea, al
jefe y oft'ei8lles del Cuerpo de VETE.
lUNARIA MI'IJITAR eg¡n¡prendldo.
en la aiguiente roelacl6n, ''Que prinei·
pia, con D. Rein-erio ·Garcf.. de BIas

D. Reinerío GarcÍa de BIas. de la
tercera Inspección general del Ejér
cito.

A veterinario ¡mayor

D. Emilio SobrevieJa Monleón, del
21.· Tercio de la Gua>rdia Civil.

A veterinario p~ff¡

D. Miguel Tormo Pascua, deJ ba
tallón de Zapadores Minadores nú'
mero 3.

Madrid, 13 de agosto de 1932.
Azalia.

Circular. Excmo. S>r.: En vi~ta de
lo propuesta ordinaria de al5-CensOll co
rrespoooiente al mes actual, por este
Ministerio se ha resuelto cO!l'Ceder' el
empled" de comandante, aJ capitán de
INGENIIEROiS D. Rafael Llorente
Solá, con destino' en Aviación, y el
de capitán" al teniente de! mismo
Cue.rpo, D., Joaquín -Gonzá!ez Vidau
rreta, con destino en el batallón de
Ingenieros de¡ Tetuán, los cuales es
tán declarados at'tos ilara el ascenso
y son los .más antiguos de sus res
pectivas escalas, debiend.o di.sfrutar
en su nuevo empleo la anHgiie~ad de
31 de julio próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su co··
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

Selior...

A capitán

D. Jerónimo Ramos Prieto, de ~.
Comandancia de Cá<1iz, con la dec
tividad de 8 de juli-o de 1932 •

Ingreso

D Luis Ramos Díaz de Vila, del
regimiento de In·fantería núm. 17, con
la efectividad de S de agosto de 1932.

A teniente

D. Juan AguiJar MoHns, de la Cl:!
mandancia de Alicante, con la efectI
vidad de' 5 de agosto de 1932·

D. José Cabrera Romay, de la de
Estepona, con la efectividad de 13
de agos'to de 1932 •

Ingreso

D Antonio Romero Rato, del ba
tallÓn Cazadores 'de Africa núm. 7,
con la efectividad de 13 de agosto
de 1932.

A alférez

D. Esteban Espinosa Llama:s, de
la Comandancia de Cáceres, con la
efectividad de 1,3 de agosto de 1932.

D. Antonio Jara.milgo Galindo, de
la de AstlX'ias, con la efectividad de
J3 de agosto de 1932 •

Madrid, 13 de agosto de 1932.
Azafia.
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A la Secci6n de Contabilidad 'Y asun
tos varios de la segunda divisi6n

Comandante, D. Dámaso Sanz Mar
tín, disponible cn la sexta división.

ULACION QUE BE CITA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto pasen a servir los
destinos 'que a cada uno se le sefia
la, con carácter forzoso, ros jefes y
oficiales de A~TILLERIA compren
didos en la siguiente relacioo, de
biendo ,efectuar su incorporación in"
mediatamente.

Lo comunico a Y. E'1"'para su 'co
nocimiento y cum'P'Hmiento. Madrid.
13 de agosto de 1932. .

Az.AiA

r
Al ,.,gimlmto d, ¿,rlill,rIcJ llgIf'G ~

trIlIf'O 3

Tenient.. ~nel
........• .•#t'r-- •

D. Julio Arbirtt P,rieto, del reg¡'"
m~en to ligero ,n.úttl. IS. ,1

AzAf:iA

DESTINOS

Comandancia de Infantería del 14.0
Tercio, con la misma.

~fadrid, 13 de agosto de 1932.
Azaña.

Señor General de .Ia séptima división
orgánica.

:"eúor Interventor general

Circular. 'L"::T110. Sr.: Por este
11ini:"terio se ha resuc!tü que los je
fes y oficiales del Arma o" CADA
LLERIA quc figuran en la S¡gU;é~-

te re:ac;ón pasen a servir los desti
nos que en ia misma se indican de-

o b:e:ldo verificar su presentación' con
Excmo. Sr.: Por este }'f:ni,terio se I t::Jda u~genc:a.

lla .¡-esu.eito ~onc(de-r el empleo su- ¡ L.o .comunico a V .. E. para su CCJ
:¡er:or mmed:ato, en 'propuesta re- I nOCll111ento y cump:imie:lto: ;.1adrid
.r;:amcntaria de ascensos, ",1 t.eniente j 13 de agosto de 19..32. :
Ge ARTILLERIA D. Em¡gdlO Mu-· AZAÑA
iíoz ),fontero, del cuarto regi:lliento 1Señor... •
pesado, por ser 'C: más ant:guo de su 1

• h 11 d 1 RELACIOX Ql;E SE CITAesca.a y a ars~ ec.a!~do <:pto para "
el ascenso, deb:endo d:sfruta~ en el, Al regimiento de Cazadores nfu'1l. 8
que se ie confiere la ant:güedad de
'::0 de julio último. • Ten;ente c.oronel, ~J. Nicolás Con-

Lo comunico a V. E . .para su co- ,re:as ~~:~guez, dl.sponible en la
:l::>cimiento y cump:im:ento. 1Iadr:d, octava dlVlSl?l1.. _
J3 de agosto de J932. ,'~ COI?and~n,e, D. pan}el.Arro~o.l}~a-

.AZAÑA _.0. dl~~onlb!e en .~ sept:ma dlV!SlOn.
Cap,tan. D. Jose Ch:.!morro Gar

cía. disponib:e en j,a séptima dh·isión.
Otro, D. P-edro Ponee de León y

Terry, disponible en la 'Orimera ¿ivi-
de Guer:a. sión. •

Teniente, D. Pedro Peiro Bastarra
chea, del regimiento de Cazadores nú
mero 1,

Otro. D. Angel Pagés López-Gue
rrero, del regimiento de Cazadores nú
mero 2.

Otro, D. Vicente Torres Socasau.
dei regimiento d·e Cazadores núm. 3.

Olro. D. Marcelino C711vilán Ponce
de León, del regimiento de Cazado
rs núm. 4.

Excmo. Sr.: El Señor Presidente
de la República, ¡por re$olucián oe
(,ta fecha, se ha servido conferir los
mando$ de los regimientos dc Infan
tería núm .. 2'1 (Cá.diz) y 9 (Sevilla) a
j05 coroneles de dicha Arma D. 11
defonso Puigdeng-ola Ponce de Le6n
y D. José Sol~ I~áfíez, respectivamen
te, el primero con de'stino en el Cen
tro de Movilización núm. 3 y en si
luación de disponible en esa ,división
el segundo.

Lo yomunico a V. E. para su co
nocimIento y cumplimiento. Madrid,
T3 de agosto de 1932.

Al Centro de MQvUizaci6n y :Reserva
número 3

Capitán, D. Antonio Alvarez Oso
AZAÑA I rio Nestares, disponi,ble en la pri-

mera división.
Señor Genera.l de la segunda divi- / Otro D. Rodrigo Ponee de León

slon orgánica. Freire, disponible en la primera
Señor Interventor general de Guerra. división.

Madrid" 13 de ago"sto de 1932.
Azaña.

Serior ...

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Mi
nsiterio ha resucito que 10'5 jefes y
capitán del Cuerpo de ESTADO
MAVOR que figuran en la siguien
fe ·relación, pas'en destinados, con ca
rácter- forzoso, a,...la segunda división
org-ánica, efectuando ,la incorporación
con la m!xima urgencia.

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

:RELAC10N QUE BE CITA

Teniente coronel, D. Miguel Ga
lante Rondil, disponible en 18; prime
ra división.

Comandante, D. Ram6n L6p·ez Par
do, ldem -en la misma.

Capitán, D. Rafae,¡' Cavanillas Pros-
pe1', idem en la, misma. ' .

Ma&rtd, 13 de agosto de .1932.-
Azafta. .

D. Eugenio Yelasco Jiménez. del re
11iento Infantería núm. 1, cOn efec
'idad de.I3 de agosto de 1932.
D· Manuel Nicolás IsalSa, del Sem
, d~ Aviaci6n (Escuadra tl6m. t), con
misma.
D. M3guel Mariflo Yi1a, de las In
venciones Militares de Melil1a, CO'D
misma.·
D. Juan IlIovera Balaguer, del ba
lón Ciclista, coo la misma.
). Joaquín ZubiTi Yidal. del Centro
lViliza.ci6n y Reserva núm. 7 (Cuer
de Seguridad), con la misma.

. '.' , :!.,.;. ~

A alférez (de 'suboficiales) ._~:-._.~

). Calsimiro Rodrfguez L6pez. de la
11;¡ndancia de Almerfa, con efectivi
, de 13 de agosto de 1932.
). José Sarda Espada, de la pri
~a Comandancia del 29.0 Tercio,
, la misma.
). Moisés Vivar Garda de la Ca
t1danc;ia de BurRos, co; la misma.
). Mlguel Morales Moreno de la
OJera Comandancia der 29.0 'Tercio
1 ;a misma. '
). Pe,dro Cano Fer·nández, del es
dr6n de la Comandancia de Ba
0Z, con la misma.
). Gabriel Ramos Rc,dríguez, de la
nandancia de Madrid, con la mis-

l. Manuel Manzano Pach6n, de la
nandancia c1.e Sevilla, con la. miF

l. José Sarmiento Cervera, de la
nandancia de Vafen-eil, con 11 mil-

'. Cesáreo Ilund,afn Carlos, de ta.
nandancia d.e Zaragozll" con cra
ma.
. Antonio Correa. Correl, de la
~an~ancia. de Ca.ballería del cuar.
ercl.o, con la mlsma..

. José. ~lanc9 ,Fernández, de la

Ingreso

D. Rafael Ortiz Paredes. de la Ca
andancia. de Jaén, con efectividad ge
: de agosto de 1932.
D. José Comin Cañas, de 1a Coman
Incia de' Infantería den. 27.0 Tercio,
TI la misma.
D. M2nuel Fernández Erales, ck la
llI1andaOOa de Soria, con la misma.

RELAClON QUE SE CITA

~iíor ...

AZAÑA

A capitán

D. Federico Durán Gallut, de la Ca
~andanda de ·Cáceres. co:J. eftctiv:dad
e 10 de julio de 1932.
D· Adolfo Gago Camarero, de la pri

:era Coma!J.'dancia. del 29.0 Tercio, C<J'II
. de 28 de julio de 1932.

A teniente

Lo comunico a V. ~. para su conoci
únh y ':td::p::m'cntc1. ~Ld:·:d. 1;) de
;.'5to de 1932.



RI!LACION QUE SE CITA

A la Caja recluta núm. tO.

Comandante

Al Centro de Movilizaci6n núm. 3

Circular. Excmo. Sr.; Este :Ministt
rio ha: resuelto que el jefe y oficia4es
de INFANTERIA comprendidos en la
siguiente relación. pasen destinados I
los Centros que se indican, efe<:tuanda
su inmediata incorporación a los mito
mas.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cumplim~. M):¡drid, 13 ~
agosto Ik 1932. .

AZAÑA I
SefIor•••

'"ID. Carlos Suárez Alvarez, de
nible en la pri~ra átvisi6n.

Capitanea

ID. José Olagüe Amedo,
b~ en la tereera divisi6n

D. Fernando Draz O"Dena, de .
ponible en la miSll11a.

D. Jo&é Pérez Navaza, de dig.pon
en la. octava división.

'AUÑA

Capitán

Capitán

Capitanea

Comandantes

RELACION QUE S.-..cITA

D. Carlos Bo:et Vehi, del
reg:miento de Montaña.

}'fadr:d, 13 de agosto
Azaña.

14 de agosto de 1932 D. O. núm.~

A la Sección ae Contabilidad de la se- 1 D. J.;eonarodo Benito del Vallo(' Ar~
gunda división : N avarrete, del batallón de Monta

ña 3.
D. Silvano Cirujano Robledo, de

batallón Montaña 3.
D. Nicolás Femánd.ez ;ce Córdobl

Frigo1a, del batallón Montaña 4.
D. Ramón Recio Fernández, de

b2tallón Montaña 4.
Al Centro (fe AJ:odlizaci6n y Reserva D. Car1Ol5 Valdé~ Pando,:el bata

mim. 3 Ilón 'Montaña 6.
D, Ferr.ando Benedicto Pérez. de:

23 ':dló"l MO:J.taña 7. .
D. Víctor Garc:a del ~roral Z'~bir:,

. ~01 1,~t'llón Cazadore;;, de Afr:°:1 I
pnmer ~radrid. 13 de agosto {le J93 2,-

I Azaña. "
de 1932.-

D. A1fon~'o Pé:-ez y Martinez de
,Victoria. del régimiento ligero núme
ro 5.

Circular. Excmp. Sr.: Este ~Ii

nÍlsterio ha resuelto que :Los jefes y
ón.ci.ales {le INFANTERIA compren
didos en la 6iguientle relaci6n pasen
destina(1os al regimiento núm. 9, de.
biendo efectuar inmediatamente 6U
incorporación al mismo.

Lo com'11illico a 'V. E. para su co
.n.ocimiJento y cumplimiento. Madrid,
J3 de agosto de 1932.

D. J/osé Gutiérrez Pérez, de dis
ponible en la primera.

D. Ignacio Sabater G6mez, de dis-
'P<lni.ble en la primera. '

.D: Francisc.o del Rosall Rico, d:el re
glmlen,to 15.

D. Rafael Mazerez Maya, de di6po
disponible en la primera.

D . .TU/lio Marina de Ovaldia, de
,¿.isponiblo(' en la primera.

D. Obdulio Cancio G6mez, de dis
lponible en la octava. '

D. Cayetano Carrasco Gragera, de
{lisponible en la primera. Capitanes

D. M¡¡rtín, R.llIbio S3Jll!iuán, :de {lie- " .
ponible en 1a sexta. : D; D~m~l V:l~ar.ueva Muñoz. de"

D. Rafael Torres Martl;o'Cz de dis- ¡PenttenclaFl3¡ MIlitar de PamplQna.
disponible en la sexta.' , .'D. ~ernando de Ni-e,,:t Galbrd

D. Carlos Moscoso <lel Prado Iza, l' d1,~ponlble en la quinta divisi6n.
de disponibile en la eexta. .,J), Pedro Mercader Bolill, de

D. Sa1n'tiago Mirones Colina de mble en la cuarta divisi6n.
di,sponnibleen la sexta.' , íMladrid, '13 de agosto de

tia.
Teniente.

D. Jestís Baños ,Escobar, .die -dispo- Circular' Excmo. Sr.:
,odble -en le &exta. te' t._ 1 Este

D. E,rntlioLot'lelllZi lClie la V~ga de .r;o mllde il'IeN·ueGE~""~""1oe jefe. 1
d~ible en Ce!1ta. ' , c!&¡es • ""'J.~S que te

D. Joe~ F·emtndez Nespral Sala. ~~ fa ~6D, pa8el). con
ur, d~l regimiento ro.' .....-r <>t;zoIIo, lo MrTfr le.

. D. Mardal CadULa JlIJll1cal del:,;e~ Que " l~~, debiencfo flfectUl4"j
iJltniento 20. 'oor¡porlJ016cn iaI::noedlatameDte. ' I

.D. Jq.l! Buanes AI0ll110 Villalo.bos !Lo comunIco a V. E. pan lIS
dIel reJlmiento 20. ' miento y cum~o M'adrld

.D: Jod Liochuga Gons'loes del re. lliostd d:e 193a. • ':
g'.w:nlento 35.' ': j

D. AJo.gel Rálmfl'8z RQd1ii'o del A%
batal1~1 de MOf.llItaffa :2. ' , Seftor... J ~

~~~. ~"~ • ", ,1'
.'!f.~j~~ ~.,

Comandante

Capitanes

D. Pascual Morcillo García, del re
gimiento ligero núm. 6.

Capitanes

D. Francisco Iriarte Folache, del
Centro de ~!ovilización y Reserva
rrílm. 4.

D. Arturo Vázque-¡: Ruiz. del lige
ro núm. 7.

D. Gracián Gómez Martínez, del
Ege:-;y núm. 8.

D. Gregario del Campo Mendoza,
de: Ege:-o núm. 9.

"D. Pedro Herrera Escuin, del li
gero núm. 13.

D. Ramón de Prado Maza, del li
gero núm. 14.

D. ~ranuel Saavedra Ascáriz, del
1iger.o núm. 16.

Tenientes

D. Miguel Velasco Vitini, del li
gero núm. ~

. D. José Maestre Fernánde;¡;, del li
gero núm. 5.

D. Rufino Cepeda González, del ,li
gero núm. 6.

D. Juan González Obando, del li
gero núm. 7.

D. Pedro Sanz Arangüez, del lige
ro núm. 14.

D. Cándido Garda López, del li
gero núm. 16.

D. Federico Sánchez de León, de!
pesado núm. l.

D. Guillermo Marin Delgado, del
pesado núm. 3.

D. Melchor García Moreno, del pe
sado núm. 4.

D. César González Páez, del' Gru
po de defenas contra aaeronaves nú
mero I.

D. Joaquín Serrano de la Iglesia,
del Grupo de defens·a contra aerona
ves núm. 2.

Al Parque ,divisionario ,mm. ~

Comandante

D. Jesús Berdonces Martialay, del
ligero núm. 10.

D. Fernando Tassara Buiza, del
peoado núm. l. .

D, Aurelio Carnero Moscosso, del
pesado núm. 3.

•~ Tenientes

D. Anton1o Irigoyen Dfaz, del ¡fe
gimiento a caballo.

D. Manue! MUfioz Aguino, del re
gimiento de CÓsta núm. l.

. , D. Jos~ Peralta Sánchez de Le6n
del H¡ero núm. 9~ •

A la. Plano ~31or d, la ngtlfKla 1Jrl-
g,ada d, Arlllln'fa

... G.omln4alte

I? -SZupa.r. Re¡a.lado Rodríguez, del
reilm~nto hiero I1Wn. 13¡ ,
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RELAClON QUE SE CITA D. Fernando Garda Uipez. de ]a¡ Es-
cuadra núm. 3 (Barcelona). en comi

Al batalltln Zapadores Minadores "';~ sión. (P.)
mer()~

Circular. Exorno. Sr.: Por este Mi
niS'terio se ha resuelto que los jef...s y
oficia1 det Cuerpo de INTERVEN
ClOtN MJ::uITAR que figuran en la
siguiente, relación, que empieza¡ C~ll1 don
José B·ercia1 E9tebatn·y termim con don '
Alva.ro CamPOS' Retana, pasen a servÍor,
con caoráoter forZ'OSC, m deSltil109 que en
la mi'Mna se les asigna, efectuando su
inconporaci6n inmediatamente.

Lo comunico a V. E. pan· eu conoei~
miento y cUfIl1)limiento. Madrid. 13 de
agOS\o de I93~.

SeI'Ior...

D. Eduardo García Rivera, de las
oficinas de Intendencia de la; sexta di
visión. a las de la segunda divislón-

D. Antonio M¡e1éndez de M<ld1ado,
dé la segun.dal In!lpOOCión de Intenden
cia. a la Pagadurí31 Militar de Habe
res de la segunda; <HvisiÓ'n.

D. Ovidio Piera Armendáriz. del
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 16, a la Comandancia de Inge
nieros de Sevilla.

D. Gonzalo González González. de la
tercera InS1>ccción de Intendencia, al
Parque de Aviacióñ de Sevilla.

D. Fernaooo Vel:rsco Matacás, de la
primera Comaooameia (primer grupo),
al Parque de Intendencia de Se\-illa.

D. Rafael de la Fuente Patiño, del
Centro de Mov..ilizadón y Reserva nú
mero II (Burgos). a Transportes };{j
litares de Sevilla.

Tenientes

D. Antonio Sáncilez Zamora, de la 
primera Comandancia (primer grupo).
agregado. a la primer31 Comandancia
(segundo grupo).

D. Frand9CO Castellano Conesa, de
la cuarta COIIlll!IlÓalI1Cia (segundo grupo),
agregado. a l.a primera Ca.mnd.aocia
(segundo grupo). ..
"D. Mariano Sá'lÚleZ: Pinilla, de la

tercera Com.andancia (primer grUpo). a
131 primera. Comandancia (segundo gru
po).

,D. Can'\os Ri>saéQ de la Igksia, de
la segunda. Comandancia (~gund.o gru
po), a l.at oficina! de Intendencia de la
segunda. divisUm.

D. Enrique Vi.1a Viotorj'•. de la Je
fatura. de kltServicios de Intendencia
de Ba:leare.s (agregado). a la Pagaduría
M.ilita.r de H.beres de la~ di
VIsión.

D. Jose Hernández Santonja, de la
~gunda Comandancia (~gundo grupo).
a la Comandancia: ae Ingenieros de Se-
villa (agregado). '

ID. Luis Gonzá.Lez Botija. de lal ter
cera. Cotnallldancia (primer gt'UIpO), a la
Pagaduría de Haberes de la segunda
división. .

IMladrid. 13 de a¡g09to de I9P,-Aza
ña.

:RELACION QUE 4!: crrA

Comlaarfol d. Quena de ae¡unda
c1aM

iD. J~ ~l Esteban, de (a. In
~&o re~ de este Yinilterio, a

-

Tenientes
'-..

D. Julio Salvador Díaz, de la Es
cuela de Transformación. (Y.)

D. Jacinto Bada Vasallo; de la mis
ma. (Y.)

iD. Francisco Márquez Yanguas. de
la Escuadra núm. 3 (Barcelona). (Y.)

D. Má..ximo Penche Martinez; de la
Escuela de Transformación. (p.)

D. Miguel Guerrero Ga1"Cía, - de la
misma- (F.).

D. Daniel Oli,er Osuna. de la mis
ma. (p.)

D. Narciso Berm<Úd'ez de Castro, de
la misma. (F.)

ID Francisco Reeuenco Gómez. de 1a
misma. (F.) -,

D. Antonio VillaJobos Gómez, de la
misma. jiF.)

J)- M$¡ue1 Presa Alonso, de la mis
ma. (F.)

D. Gregorio G6mez Martín,. de la
misma. (F.)

,D. Luis Béngoechea Beni:lamÓtl, de
la misma. (F.)

D. José Alvarez Casuso, de la mis
ma. (F.)

D. Césa.r Martín Campos, de la m~
ma· (F.)

Madrid,' 13 de agosto de 19~.-A:ta~

5a.

REl,\CION QVE SE CITA

Señor...

Comandantes

iD. Manuel González Díaz. de la Pa
gaduría Militar de Habere5 de "la Sépti
ma división. a la de la segunda división.

D. Ricardo Ruiz-To1edo M«aJeia-,
de! Centro de Movilización y R~íe~
núm. 13 (Valladolid). al núm. 3 (Se
villa).

D. Enrique Guixot Marlfnez, del Par':
que de Cartagena, al de Sevilla.

Capitanea

D, José Gonzi.1oez Ferrada•• de • Je
fatura d~ 101 ServíciOl de ItlIbenáenci&
de Tenecife, a la primera.~.
da (soegu'lllélo grupo).

ID. EmUlo Samperlo Ruis, de la Pa
gaduría. Milit&r de Haberea de I!& teXta
división, .. !¡¡ primer., Coma~. <ae
gundo ¡TuPo),

D. ¡cM M~~1 de la le
frtura de 101 Se'1"'Vic:i~ de IGtmcSenefa
de :&l.eao"flel. a IaI' oiclClM de l~ett
ci!l de la. Ie¡utl&i df~od6n..

Teniente

'D. lnocentt Sicilia Rui%, de la le-
fatúra de Toropu y Servidos de in~ Circufar. 'E.:xi:mo. Sr.: Este Minia
genieros y Comandancia de obra y terio ha resueLto que el persoaaJ. de je-
fortificación de la sexta d'ivisi6n- fes y oficiales de INT'ENDENClA que

" figura en 'La. ~iguieme relación, pase
a servir los destinos que en la. misma
se le9 señala. con carácter forzoso.
debiendo incorporarse a los milSmOS in
mediatamente.

Lo comunico a V. Ro pa't"asu conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 1$ de
agosto de 1932.

AZAÑA

D. M~litón Rigal Garda, del rqp~
miento ce Aeros'faci6n.·

'Madrid, 13 de agosto de 193:¡!.-A~a~
fla.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Comandante

Circular. . Excmo- Sr.: 'Este Minis.
terio ha ,resuelto que el jefe y ofidales
del Servicio de AvialCiÓl'l cOd'll'Prendid09
en la si~iel1te relaoCÍól1J, pasen destinadoo
a la Escuadra núm. 2 (Sevilla), ~rifi
ca,ndo su incorporación inmediatamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci~
miento y cumplimiento. Madrid, 13 d-e
agosto de 1932.

D. Joaquín Bravo Ramírez. del re
gimiento de Za.padores Minadores.

D. Carlos Ga.da G6tnez, del regi
miento -de Ferrocarriles.
, D. Manuel, Matamoros Fernández, del
Pa,rque Central de Autcmóviles..

A la Jefatura de Tropas y Stf"'Vici03 de
lnnmicroz y Comcnda1JCia ele obrar y

fortificaei6n de la segundá elivisi61J

Teniente coronel

Comandante

D. Antonio Escofet Alonso, del re
gimiento de Transmisiones.

Capitanes

D. Joaquín Gonzá1ez Vidau.!"flta, as
cendido. del balaillón de Ingell1eres de

'Tetuán.
D. Crescente MartIDez de Irujo y

Martínez de Morentín, del regimiento de
,Zapadores Minadores;

D· Leonardo Gonzá1ez Amador, del
regimiento de Transmisiones,

D. Antonio Sáncl:lez López, (}el re
gimiento de Aerostación.

Tenientes

D. Aleja.ndro Má. de ~e del
Servicio de P.rotecci6n' de VueIoe:

e.pltaDa.
D. Franc:ieco Ardelro Cuaux. de l&

Escuela de Traneformael6no (V,)
D. Manuel VaIle MOa, de t¡¡ 121ft.

mi. (F.)
D. Abert8lllO Ganeá'JeJ:F~ l!e

la ~I.a de. Alca14 (en ~).
(Forzoso.)



AZAÑA
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Comandantes

RF.I.ACIO:-/ QUE. SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-'
ter;o ha resuelto que 106 jefes y ofi
ciales de INGENIEROS que se re
lacionan 2. :o:1tinuación, o;,¡ede~ en la
situación de disponible en la segunda
divi-sión orgánica.

Lo' comunicO' a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J 3 de agosto de J93'2.

Señor...

De la lejatltra de Tropas r Servicios
de blgenierQs :JI Coma1idancia de
Obras y Fortificación de la segunda

división

Coronel, D. Agustín Gutiérrez de
Tovar y Seiglié.

Teniente coronel, D. Trinidad
Benjumeda \ y .dt'l Rey.

,Tenieontt', D. Roque Ad:rada Fer
nández.

D. Jo'Sé Sánchez Laulhé.
)) José María de Arbizu Prieto.

Capitanes

D. José SIeJe Marassi.
)) FrancIsco Capote Codosero.
)) Angel Sevillano, Cousillas.
» AdoJfo CorretJer Duimovích.

Tenientes

D. Manuel Gómez Cuervo.
)) Carlos de. Lemu6 Martín.
)) Luil!l Ig;llCsias Carrasco.

Madrid, T3 de agosto de T932.
Azatia.

Excmo. Sr.: E.t>e Mini.t,cTio ha re·
sUleho que 10'S~efet y capitán del
CueZ1p.o de ESTADO MAYOR qut!
fii'Uran en 1...iguiente reladón, que
den dit-ponibl-ee en esa. diviei6n.

Lo comunico a V. E. psra su co·
lI'lodmlento y c11m@Iimiento. Madrid,
13 de a.gosto de 1932.

AZAfIIA

Sef10r General d:e· la segwda div!si6n
'org4ni.eA.
,Sef1e>r InterventO'l:' ~neraJ de GUJe1T8.

AUÑA

AZAÑA

Teniente.

Comandantes

DISPONIBLES

Teniente coronel

RELACJON QUE SE CJT.\

14 de agosto de· 1932

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. •Señores Director general de Marrue-
cos y Colonias e Interventor gene
ra: de Guerra.

;~~"i;~'\~-~':~' .~.' .. ,; ':;J "t.~·:·1 ~/-":';"j,.~~~:~J
'. Excmo. "'S~~:·' D(t'-c~nforn'i.ici~d. éon D. Manuel Calderón Horrillo.
!el propues~o por la Presidencia del " Timcteo Dominguez Castellanos.
Consejo ,de 11jn:stros (Dirección ge- .. Manuel Fernández Guzmán.
neral de Marruecos y Colonias) en ., Aurc'jo Gonzá:ez Lepe.
orden de 3 del actual, este Ministe- "Antonio Hernández Pinzón Váz-
do ha resuelto quede sin efecto la quez •
ele este Departamento de 19 del mes "Juan López Claros.
próximo pasado (D. O. núm. 171), " Juan .'.;'oreno Delgado.
dej:wJo en la situación de "Al ser- .. .'.iatías ::';oreno Deigado.
\':c:o del Protectorado" al teniente de .. )03é Xoz:l:cda de Scdas.
!~FAXTERIA D. José García Men- ,. A:berto Pérez GarcÍa.
[:oza v Lorenzo de Lema, por pase " P":cgrh: Rodrí;;uez Muñoz.
a ía ~iehal-la Jalifiana de Tetuán nú- ., Fra~cisco Zambrana Hidalgo.
me~o 1, continuando dicho oficial des- Madnd, 13 de agosto de 1932.-
t:naGo en el Grupo de Fuerzas Regu- Azaña.
:ares Indígenas de Larache núm. 4.

Lo comun:co a V. E. :para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto dé 1932.

Coronel

D. Emilio Rodríguez Palanco.

Del batallón de Zapadores Minadores
S,iwr General de la segunda división núm. 2

orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Capitanes

D. Ignacio Auñ6n Pereda.
" Juan Benítez Tatay.
" Pedro Castro usarte.
" _José Fuentes Cantillana de Idi·

goras.
" Lucas Mingo Ramo.. .
1> Federico NaVifro Fernández.
.. José Rodrlguez Romera.
1> José Soli. Ohiclana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los jefes y oficiales de

'1 NFANTERIA comprendidos en la
sig-ulentc rc¡ación, pertenecientes al
regimiento nÍlm. 9, queden en situa
ci{¡n de di,ponibles en -esa división
O~g'ánica.

Lo comunico a V. E. para su ·co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

D. Angel Acuf1& Camacho.
" Juan BorgeS Santol1no. . ......

AZAÑA

Barón, de la
de la tercera
Auditoria de

llELACtON OVE SE CITA

Teniente .auditor de primera

3.j0

S(ñ~r...

Inte;ventor de los Servidos de Inge
nieros y Sanidad Militar de la segunda
división orgánica.

J). FertnÍn Pérez Gay, de 1a Inter
venci6n general de este Ministerio, a
Interventor de los Servicios de Inten
dencia y Transportes de la segunda di
visión orgánica.

AZA~""

;cfiores Gener,les de la .egunda· y
octava divisicmes orgánica••

;eñor Interventor general de Gue
rra.

Oficial primero

D. Alvaro Campos Retana, de las
ofici'1as de la Intervención ),liIitar de
la s'::ptima di,·isión orgán:ca, a las de
la segunda.

),L:drid, 13 de agosto d2 1932.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el jefe y
ofic:a:es del Cuerpo JURIDIC'Q MI
LIT:\R que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Fernando
GOI:zález Barón y termina con D. Juan
Láz~.ro Fernández, pa!Yen a servir, con
carácter forzoso, los destinos que en la
m:5!lJa se les asigna, efectuaooo su' in
corporadón íl1'\llediatameme. '.

Lo comunico a V. E· para su conoci
mi'·llt:l y cumplimiento. Moorid, 13 de
a~.''lo de 1932.

n, Fernando González
F:,,';dia. Jurídico Militar
dh'i,ión orgán'Íc.a" a la:
Gncrr;l de ·la segunda..

Tenientes auditores de tercera

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- D. Francisco Del'gado Serrano.
"llc1to que I'os capitanes de IN'FAN- " Antonio MiaJrtrnez SohiaHino.
TERIA D. Migue! PérezBlázquez
y D. Juan Vinar Alonso, diSP.Onibles
('11 la octava divi&i6n pasen destina
dos a la Sección de' Cpataibilidad y
Secci6n de Ordenanzas de 1a segun
da divisi6n, respectivamente, efe-c
tuando su inmediata incorporación.

Lo comunk<> a V. E. para su co
locimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de ago.to de I!:l3:2.

1), Antonio López Fando. Rooríguez,
hall: :itado ¡para des'C11ljpefiar plaza y fun
ci",:,_ 5 de superior ca.tegoria, de' la si
tUCl,:ón de diS'pOnirvle en la séPtima. di
v;<ún orgánica, a la Auditorla de Gue
rr;¡ (k la segunda.

/1). Juan Lázaro Fer~ndez, de dis
p"I1;¡~e en la primera· división orgánica,
al;, Fisca.!ía Jurídioo Militar de la S<!
A"nnda·.

I)'Iadrid, 13 de agosto de 1932.-Aza- D. Angel Muñoz Tassara.ita. .

..... ' . l.>"
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. Comandante

D. Fernando Barón Mora Figueroa.
" .Manuel Rodríguez Carmona.
" Luis -Micheo Casademnnt.
" Germán Villa Baena.
" (Manuel González Marcos.
" Federico Fernández Bobadilla y

Mantilla de los Ríos.
" Luis González de la Vega.

Alfonso Alarcón de la Lastra.
" Francisco Romero Marin.
" Antonio Navarro Carmona.
" M~nuel Ruiz Alfaro.

Del Parqwe €livisioftGrio Hm. :a

Comandante

D. Manuel de Lizaur y Paú!'

Comandante

Tenientes

Capitanes

D. Antonio Gonzál'ez Antonini.

D. José Cano~Manuel Aubareda.

Capitanea

D. Antonio Villa Baena.
.. Fernando Sender y Garcfa.

Tenientes
D. Juan Cortés Mateos.
" Antonio Puertas Tamayo.
" José Rodríguez Jimép.ez.

D. ~.rz.r't~e1' Pérez Ferl1ández.
.. Eduardo de la ~Iata Hortigosa.
.. Antonio Kúiíez Muñoz.
.. Juan )'faeías Esqulvel.
.. Mariano Tarragona Pérez.
.. Eduardo Torre de Dios.
" Juan Muro Marcos.

D. Gonzalo Garcfa-Blanes Pacheco.

Capitán

D. Manuel Dtirán Aguilar.
Madrid, 13 de ~gosto de 1932.

Azafla.

Sección de Contabilidad de la legunda
ditJiri6tJ

Capitán

Circular. Exorno. Sr.: Por este
Ministedo se ha resuelto que el per
sonal de jefes. y oficiales de INTEN·
DENCIA com!prendldos en la sl
guie'nte re.lación, queden «t situación
de disponible' ettl ta segunde. d1visi6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ·cumprimiento. Madrid,
13 <le agosto de 1932.

Centro de MO'lJi'/;i.raci6tJ y Rtsefflo nú
ftf¡tro 3

Seflor...

AZA~""

Capitan611

Teniente coronel

RELACIO:S QUE SE CITA

•RELACION QUIt llE CITA

Del regimiento de Cazadores núm. S

Jo~é Alonso de la Espina.

Comandante

D. Cándido Viqu.eira Ful166.

Del Centro de MovilillQ.ción y Reserva Plana Mayor de la seguMa brigodo
mJm·3

D. JeT6nimo Pérez Val.
l) Alfonso Van.Moock Chavelf
» Manuel Gavilán Garda.
n Cas~iro Alvarez Pa"endes.

1 ._

De la Sección de ClJ1ttabiUdarl. le la
rseguntta ttJ'fJtSJtm ,orgánica

D. Lu.is H~1"llández Pinzón.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha
resue! to ooSlen en sus actuale.s des
tinos 1005 jefes y oficiales del Arm.a
de Caballería que figuran en. la s;
gu:ente relaóón, quedando dlsponl
bIes e-n esa división.

L::l comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumpEmimto. Madrid,
13 de agosto de 1932•

Del r,~km() Ud,ro ~. 3

~erdfl'.t1Qs .~

D. ViceQte Valerll l' Contf.

Capitanee

D. Edua11do Curi~l Palazuelo.
» José Ortiz Muñoz.

Madrid, 13 de agoeto de 1932 .

Azafia.
'''''.''}~,r¿~l!:~.~' !....

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto cesen en sus actuales dee
tinos fOs jefes y oficiales de ARTI·
L'I..ERIA que fi~ran en la S'iguien
te relación, quedando ·en situaci6n de
disponibles en esa divisi6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 193".

Seflor General de l. &egunda. división
orginica.

Seflor Interventor genera.l de Gue
rra.

AZAÑA

" .:" ~ JO' '.. ..... ", H!~"., •".' . ~..

13 d'e agosto de 1932.-
Señor General de la segunda división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

llELACION QUE SE CITA

DI la Caja Recluta número 10

Dil Centro M ovilisación número 3.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. D. Isidoro Serrano Gonzále%.
)) Manuel Morugan Salls.

Tenientes

Capltane.

D. Rafael Antón Orejuela.
)) Arturo Martín De.I.gado.
II . Evaristo Fuentes I~lesias (agre

gado) .

Teniente coronel, D.Manuel Ris
tor: y Guerra de la Vega.

Comandante, D. Francisco Hidalgo
Sánchez.

Comandante, D. Miguel :Martín
NaraI!)o.

CapItán, D. Anselmo López Maris
tan)'.

Madrid,
Azaña.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los jefes y ofiCiailes de
INFANTE'RIA comprendidos en la
15iguiente rellación, queden disponi
bles en esa .divi6ión orgánica.
, Lo comUnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, D.
13 de agosto de 1932.

Teniente coronel

D.Guillermo Delgado Bracke:mbury.

Comandante

D. Antonio Mvar.ez .Rem-ent>ería.

SefiOO'...

Circular. t1í:xcmo. St'.: Este Mi.
niateTio ha Il'esllelto qu~eJ. tenil!C1te
c<¡ron6l de INFANTERIA D. Fran
cisco Lara&. Be"r, 81Yudante de
camp'eo del Gen'l!ra.l D. LeOrpoldo Ruiz
Trillo; comandante D. Eduardo Lo
Sal Camab y teniente D. Anttmio
S-ew.lle Vúquu del T¡eoreio, queden
dde¡>onibles en la s6gUltlda di.vi.i6D.,
el 'Primerd d~ elloa, y en Cauta, 1(l1t
dos ,1ltimol.

Lo comunico· a V. E • .pam IU, c·o
nocimí'ento y cumplimi·ento. Madrid,
J3 de ai'osto dI! J932.

Capitan8ts

D. José Montero Jiméqez.
» J 06é Ru.iz Montes.
)) Anto'lÚo Domínguez SalgUeTO

Madrid, 13 de a.gOll5to de 1932.
.Azafia. •
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hs:tu:J.ción de disponible .. a petición
p:-opia ", .con arreglo a 10 dispuesto
en el articuk) tercero dcl decreto dl
II de marzo ú:timo (D. O. núme
rd 61), este Ministerio ha resue:tc
~cc.:.icr a 10 'sol:c;tado, que¡Jando ads
crito a la primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
l1ocl:n:e:1to :r cumplimiento. Magr:¡:.
8 ele ago5to-de 1932.

REr..\CIOX QUE SE CITA

Teniente coronel

D..\:":>erto Pérez Cabello, de jefe
cic :J.:' Ofi:i::a5 de Intendencia de Se-

Comandantes

D. Jc.v:er Derqui y López-Cuer
ve. de ia Pagaduría de Habere5 de
Sevilla.

D. ~f:u:ueI Rodríguez de MondeIo,
del Cer.t~o de Mdvilización núm. 3
lSevilla). .

D. \Ytnceslao de la Peña y Pablo,
del Parque de Intendencia de Se
villa. __ ~

Capitanes

D. Pedro Ca5cón Briega, de la pri
mera Comandancia de tropas (segun
do Grupo). . "~

D. Pio Sanz Neira, de la misma
(~egur.do Grupo). .

D. ~¡;tonio González AltolagUlrre,
,.le la Pagaduría de Haberes de Se-
villa. .

D. )'1aximino Pérez Freire. de la
CcmanJancia de Ingenieros de Se-
villa. .

D. Luis Esteve Tolezano, del Par
que de Aviación de Sevilla.

D. Rafael Navarro Nieto, de las
Oficinas de Intendencia de Sevilla.

D. Conrada del Toro Herranz, de
las mismas.

D. Juan González González, del
Parque de Intendencia de Sevilla.

D. Federico de Santa Ana y de la
Rosa. de Transportes Militares de,
Sevilla. ,

~.~:~::..;...- ._~~~

TenientetJ
f;:'::~·.- ~_~]i;~i ... N·_k".I:~~:';'...~~.;"~ll

D. )'Ianuel Jiménez Munoz, de la
primera Comandancia (segundo Gru
po). . .' IIJ~

D. Jaaquín de León Llopis, de la
mIsma. .

D. Alfredo Goñi Romero, de la
misma. '! ,

D. Salvador Navarro F:ernández,
de las Oficinas de Intendencia de Se-
villa. .

D. Ricardo, Pérez Fer,nández, de la
Pagaduría de Haberes de Sevilla.

D. Antonio Herrero Caballero, de
la misma.

D. Luis Boza Clarós, de la Co
mandancia de Ingenieros de Sevilla.

D. Miguel de la Peña Granizo, de
Transportes Mititares de Sevilla.
I Madrid, 13 de ligosto de 1932.
A:taña.

- ¡-r ';:':'~i:.'1¡(~I,,~;\

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 3 del mes actuar por el
comandante de ESTADO MlAYOR
D. Francisco Montojo Torronte¡ui,
dcstinado a esos Estados Mayores
por circular de 28 del meos próximo
pasado (D.• O. núm. 181), en solici.
tud de que se le conceda el pas-e a

AzAÑA

Señor J eJe Superior qe las Fuerz:
:'Ii¡itare5 de Marruecos.

Señores General Jefe de la pdme
ra divi5ión orgánica e Interver.te
general de Guerra.

Excmo. S_r.: Este Ministerio ha·
resuelto que el jefe y oficiales com
prendidos en la siguiente relación,
con destino en la Escuadra núm. 2,
causen baja en el Servicio de Avia
ción, pasando a la situación B) de
las que señala e: reglamento, que
ciando disponibles en esa división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumRlimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

AZAÑA- ;Sciior Gencral de la segunda división
orgánica.

Seiior Interventor general de Gue
rra.

RELACION QUE SE CITA-.
. Infantería

D. Francisco Martín Prat.

Capitanes

D. J05é Alorda Bujosa.
" Antonio de Rueda Ureta.

Tenientes
1'-- I l "

D. Carlos Rute Vil1anova.
" José Compagny Fernández Ber

na!.
" Antonio Arag6n Sepúlveda.

CabtJlllrla

Capitanea

D. Juan Carmona Rey.
" Carlos Soler Martínez.

Tenl.ntea , ,

D. Francisco López Cantero.
" Francisco Pina Alduiny.

Tenrente.

D. Guil1ermg Romero Hume.
" Manuel Tomé Laguna.
" Gabriel ;Pefia ~árqllez.

Ingenieros

Capitán

D. J uE:;, Martínez Barberana. .
Teniente de complemento de AVia

ción, D. José Guitard Rodríguez.
Teniente de c'Jmplemento de Avia

ción, D. Cándido .?ardo Pimentel.
Alférez de comple~ento de Avia

C:011, L'~ l\..l;~l.o,l.lO l(oilles Cozar~

Agregados

Capitán de Artiliería, D. ).100e5to
Agu:lera Morante.

Capitán de Artillería, D. Antonio
Ro¿~íguez Carmona.

;lIadri;:!, 13 de ago5to de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministeri,:¡ h;:. :r,;
suelto que el jefe y oficiales de IN
F ANTERIA comprendidos en la si
guiente relación, perteneciente5 al re
gimiento núm. 31, queden disponibles
en esa división orgánica.

Ló comunico a V. E. para su co
nociminto y cÚm'pl~miento. ~Iadr¡d,
13 de agosto de 193;1.

AZAÑA

Seiior Gencral de la ,primera división
orgánica.

Sciior Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Comandante

D. Isidro Cerdeño Gurich.

Capitanes

D. Luis Otero Fernández.
" Enrique López Barrón.

Tenientes

D. Eugenio AIbandoz Clausó.
" Aurelto Sancho García.
" Alfredo Partearroyo Fernández

Cabrera.
Madrid, 13 de agosto. de 1932.

Azaiía.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el per$onal del Cuer
po de INTERVENCION MILITAR
que figura en la si¡uienterelación, que .
empieza con D. Francisco de Toledo
Garela y termina con D. Manuel Ha
car' Pesquero, quede en situación de
disponible en esa divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madrid.
13 de agosto de 1932.

AZA~A

Señor General de la s-egunda división:
orgánica.

Selíor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Viata la instancia. pro- Sefior
movida por' el capitán del' Cuerpo de ...
ESTADO' MAYO~ D., Angel Gon-. ORGANlZACION
z~lez de Mendoza y Dorvler, con des- JT: "1\''':1 " ,,_..... '., ·"T ......... _¡
tillO en la Sección Cartogy~:6.ca de Circula!': Excmo. Sr.: Por este Mi.
eSe Estado Ma.:yor, en sO.!lcüud de nisterio se ha resuelto que las actua
que ~e le autorice para dIsfrutar .1 les secciones primera, segunda y ter
permISo de verano ea! Biarritz y Cera de 1a E5oC11ela Central, de Tiro

AZAÑA

--.

CONCU¡RSOS

SBCl:IllD de InS1I'UClllOn 11 ReClutamIento

CLASEs DE TROPA

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de teniente. que exis
te en el Centro de Transmisiones v
Estudios Tácticos de INGENIEROS
este. Ministerio ha res.uelto se cele~
bre ~l ~orrespondiente concurso. Los
del IndIcado empl-eo y Cuerpo que
deseen t?mar ~arte en él, promove
rán sus InstancIas en el plazo y for
ma que determina la orden circular
de 5 de octubre último (D. O. }t6-'
mero .22?), a la que se dará exacto
cumplimIento.

L,o .comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid,
la de agosto de 1932.

Señor...

'Circ~:l1ar. Excmo. Sr.: Con el fin
de ulllficar en lo posible el criteriQ
que debe seguirse en los Cuerpos en
Jo referen te al servicio que en ellos
deben.. p:estar los sargentos que. en
cumpJlmlento de la orden circular de
6 de julío a~te:ior (D. O. nú,m. 163),
s~ hallan sIgUIendo el curso' de ap
~Itud para. eJ ingreso en el Cuerpo
tic SubofiCiales, por este Ministerio
se ~a resuelto que, para que puedan
dedicar sus actividades a las ense
ñanzas ,del mismo, los sargentos que
a él, a.slsten queden rebajados de todo
servl: IO, excepto las guardias de pre
venCIón.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de agosto de 1932.

AzAÑA

Señor General Jefe del Estado lb
yor Central.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Hendaya (Francia), este Ministerio
ha resuelt,o a~ceder a la petición, con
M'!~lo a .? dlspue:;to en las circulares
d, ;, de Junio de 1905, 5 de mayo
de 1927 y 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (e. L. núms. lar 221
4II y 681). ' ,

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid
8 de agosto de 1932. '

AZAÑA

AUlÑ.A

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de E5TADO
MAYOR D. Antonio Sáez Izquierdo,
con destino en esa Comandancia mi
litar, en solicitud de autorización pa
ra disfrutar el permiso de verano en
distintos puntos de Europa, excepto
Rusia. este Ministerio ha resuelto ae-'
ceder a lo solicitado. con arreglo a
le; prevenido en las circulares de 5
de junio de 1905, S de mayo de 1927
y 27 de junio y 9 de' septiembre de
1931 (C. L. núms. 101, 221, 4II Y
681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de agosto de 1932.

AzdA

Sel'íor Comandante militar de Barea
res.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

Seiior General de la séptima divisi6n
orgánica.

Señor Interventor genera! de Gue
rra.

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerr3.

LICENCIAS-zwgzzs_._...",..-... ti1-''., ~ - .<"':O'~ --,

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente coronel de
INFANTERIA D. Tomás Sánchez
Miera. de la Caja recluta núm. 48,
este Ministerio ha resuelto autori
zarle para disfrutar el Itrmiso de
verano en Lyón (Francia), con arre
glo a lo prevenido en las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 y circu
lares de S de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931

(C. L. núms. 101, 221, 411 Y 68I).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el müS'ico mayor de ter
cera del Ejército D. Juan Sánchez
Mayoral, del regimiento núm. 9, qt1'ede

,AzAlÁ

Senor General de la segunda división
orgánica. . '

Sefior Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Teniente auditor de primera d,~n

Francisco Clavijo Penarrocha, de la
Auditoría de Guerra.

Teniente auditor de tercera, D. José
Luis N avarrete Talero, de la misma.

Teniente auditor de tercera D. José
Manuel Coloma Escrivá de Romanf,
de la Fiscalía Juridico MiHtar.

Madrid, 13 de agosto de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los capitanes de INFAN
TERIA D. Pedro Lozano López don
Francisco LabordeHernando y' don
Pedro Luengo Martlnez, con desti
no en la Secci6n de Ordenanz9>S, Sección
d~ Conta,bilidad y. ag:ega~ a la. Sec
cIón de asuntos varIos efe esa divi
sión, ,reSlpectivamente, queden dispo
nibles en la misma.

Lo comunico a V, E. para su co
noclmiel1tO y cumplí,miento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

Seilor General de la segunda división
orgán'ica.

Señor Interv.entor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el personal del CUER
PO JURID,ICO MlILITAR que figu
ra en la siguiente relación, que em
pieza con D. F'randsco Clavijo Pe
narrocha y termina con D~ José Ma
nuel Coloma Escrivá de Romani, que
de en situación de disponible en esa
división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

1disponible en la segunda división or
gánica, pasando destinado a dicho

Comisarios de Guerra de segunda Cuerpo en concepto de forzoso, el
clase de igual emp1eo' D. Cándido Gómez

- 11uñoa, disponible en la primera di-
D. Fr:mc:sco ~e Toledo García, de visión.

Inte:veI'!{)Or de los servicios de Inge- Lo comunico a V. E. para su co
nieros y Sanidad MilitM' de esa divi- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
sión orgánica. 13 de agosto de 1932.
. D. José Wesolouski Zaldo, de las

Oficinas de la Intervención Militar
de :a misma.

D. Angel Labra Martinez, de Iu
ten-entor de los servicios de Iuten
.dencia y Transportes de la misma.

D. 1fanuel Hacar Pesquero, de las
Oficinas de la Intervención Militar de
la misma. '

Madrid. 13 de agosto de 1932.
Azaña.
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del Ejército, se denominen en lo su
cesivo "Sección de Infantería", "Sec
ción de Artillería de Campaña" y.
"Sección de Artillería de Costa". res
pecti\·amcnte.

Lo c('munico a V. E. para su co~

nocinú,lto y cump:imiento. Madrid,
10 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor.••

14 de agosto de 1032

Estado Mayor Central
SBer.tarra

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: No habien
do acudido ningún comandante de
CABALLERIA al concurso anun
ciado por circular de 19 de julio pa
sado (D. O. núm. 170), por este
¡'finisterio se ha resuelto se anuncie
nuevamente entre los de este empleo
y Arma para proveer la vacante que
existe en el Estado Mayor Central,
con arreglo a 10 prevenido en el ar-

D. O. n~m. 192

tículo quinto del decreto de 4 de ju
lio de 1931 (D. O. núm. 147).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directa
mente al indicado Centro, donde de
berán encontrarse dentre del plazo
de yeinte díao, contados desde que
se publique esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de agosto de 1932.

AUÑA
Señor•••

MADRID.-IxuEJITA y T~ DEL MI
.1ftBUO Dll LA Gunu.


